
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 17 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con memorial presentado por la apoderada de la parte demandante Señora María 

Fernanda Muñoz Garcés, en el cual solicita aclarar el Auto No. 049 del 19 de enero de 2.023 y 

allegando prueba sobreviniente contentiva en certificado de Cámara de Comercio a nombre de la 

demandante, con nota de cancelación de la matrícula mercantil. Memorial que no fue atendido en la 

última actuación proferida por el despacho. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto Interlocutorio No. 0245 

Santiago de Cali, febrero 20 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que en la última actuación proferida por 

el despacho, se omitió aclarar el numeral primero del Auto No. 049 de fecha 19 de enero de 2.0231, 

por hacer mención a tener por notificado al demandado de una demanda de “Disminución de Cuota 

Alimentaria” solicitado por la demandante el día 23 de enero pasado.  

 

Revisada, la mencionada providencia, se advierte que en efecto se incurrió en un error escritural, 

tratandose de una demanda de aumento de cuota; por lo que de conformidad con el art 286 del 

C.G.P. que señala: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” 

 

En este orden de ideas, como quiera que conforme a la normativa citada es procedente la corrección 

de errores por alteración o cambio de palabras, se procederá a corregir el numeral primero del Auto 

No. 049 de fecha 19 de enero de 2023. 

 

De la prueba sobreviniente aportada en el mismo memorial, la misma será agregada al expediente 

digital, para su correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ACLARAR el numeral primero del Auto No. 049 de fecha 19 de enero de 2023, el cual quedará 

así:  

 

                                                
1 Folio 17 expediente digital.  



“PRIMERO: TENER por notificada de la presente demanda de Revisión y Aumento de Cuota 

Alimentaria, al demandado señor Jaime Felipe Campo Alarcón, el día 19 de septiembre del 

año 2022”. 

 

2. AGREGAR al expediente digital, el certificado de existencia y representación legal aportado 

como prueba sobreviniente, por la apoderada de la demandante, para que sea tenida en cuenta 

en el momento procesal oportuno.  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
PASS 
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